
 

Edif ic io World Plaza,  268 Ave.  Muñoz Rivera,  Suite 202,  Hato Rey P.R.  00918 -1925 
 (787) 523-6262 |  www.energia.pr.gov  

 
 

REUNIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 

3 de marzo de 2026, 11:00 a.m. 
 

ACTA 
 

I. Apertura de la Reunión 
 
La reunión comenzó a las 11:20 a.m. 
 

II. Verificación de Cuórum 
 

Estando presente todos los Comisionados Asociados, se constituyó el cuórum del 
Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora de Servicio Público (“Negociado de 
Energía”). 

   
Comisionada Asociada Lillian Mateo Santos 
Comisionado Asociado Ferdinand Ramos Soegaard 
Comisionada Asociada Sylvia Ugarte Araujo 
Comisionado Asociado Antonio Torres Miranda 

 
La Presidenta Incidental, Comisionada Mateo Santos, excusó al Presidente Edison Avilés 
Deliz. 

 
III. Aprobación de la Agenda 

 
La agenda de la reunión, la cual fue previamente circulada, fue aprobada por el voto 
unánime de los presentes. 
 

IV. Aprobación del Acta de la Reunión Ordinaria del 17 de febrero de 2026  
 

El acta, la cual fue previamente circulada, fue aprobada por el voto unánime de los 
presentes. 
  

V. Asuntos para Consideración del Pleno: 
 
La Secretaria Sonia Seda Gaztambide dio lectura a los asuntos ante la consideración del 
Pleno del Negociado. 
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Desde la última reunión del Pleno, el Negociado ha recibido los siguientes documentos 
para su consideración: 

 
A. (4) Mociones recibidas en casos de Solicitud de Certificación de Compañía de 

Servicio Eléctrico: 
 

1. Documentación de presentación ingreso anual 2025, presentada 
por Virtual Peaker, Asunto: NEPR-CT-2024-0001. 

2. Solicitud de certificación, presentada por Sol-Ark Services LLC, 
Asunto: NEPR-CT-2026-0001. 

3. Moción en cumplimiento con Resolución y Orden del 11 de febrero del 
2026, presentada por Fortress Power, Asunto: NEPR-CT-2024-0010.  

4. Informe Operacional e Informe de Ingresos Brutos del Año 2025 de la 
Operación Sistema de Conversión Gas a Energía Landfill Gas 
Technologies of Fajardo, LLC, el Sistemas de Relleno Sanitario de 
Fajardo & Toa Baja, presentada por Landfill, Asunto: CEPR-CT-2016-
0021. 

 
B. (22) Mociones recibidas en caso de Revisión de Tarifa de la Autoridad, Asunto: 

NEPR-AP-2023-0003: 
 

1. Informe conjunto de SUN y SESA sobre el diseño de tarifas/ Resumen 
en español, presentada por SUN y SESA.  

2. Informe Inicial sobre el Diseño de Tarifas del Comité Oficial de 
Acreedores No Garantizados de la Autoridad / Resumen Público en 
español del Alegato Inicial del Comité Oficial de Acreedores No 
Asegurados de la Autoridad sobre el Diseño de Tarifas, presentada 
por el Comité Oficial de Acreedores No Asegurados de la Autoridad.  

3. Informe de Diseño de Tarifas de LUMA, presentada por LUMA.  
4. Moción para la Presentación del Diseño de Tarifas de LUMA en 

Español, presentada por LUMA. 
5. Moción para la Presentación de las Transcripciones Utilizadas por 

LUMA en su Informe de Diseño de Tarifas, presentada por LUMA. 
6. Respuesta Confidencial de LUMA a los Informes de Requisitos de 

Ingresos, presentada por LUMA. 
7. Respuesta Redactada de LUMA a los Informes de Requisitos de 

Ingresos, presentada por LUMA. 
8. Moción para la Presentación del Informe de Situación del Segundo 

Trimestre del Año Fiscal 2026, presentada por LUMA. 
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9. Moción para la Presentación de las Transcripciones Utilizadas por 
LUMA en su Respuesta a los Informes de Requisitos de Ingresos, 
presentada por LUMA. 

10. Informe jurídico de la Oficina Independiente de Protección al 
Consumidor (OIPC)sobre el diseño de tarifas, presentada por la 
OIPC. 

11. Moción para informar la presentación de la respuesta de Genera al 
escrito de los Bonistas sobre el requisito de ingresos y presentar un 
resumen en español, presentada por Genera.  

12. Informe de respuesta de la Autoridad sobre el requisito de ingresos, 
presentada por la Autoridad.  

13. Informe inicial de la Autoridad sobre el diseño de tarifas, presentada 
por la Autoridad. 

14. Resumen en español del Memorándum Inicial de la Autoridad sobre 
el Diseño Tarifario, presentada por la Autoridad. 

15. Resumen en español de la Réplica de la Autoridad sobre el 
Requerimiento de Ingresos, presentada por la Autoridad. 

16. Informe inicial tras la Vista sobre el diseño tarifario, presentada por 
Bonistas.  

17. Respuesta inicial confidencial sobre el informe posterior a la Vista 
sobre el diseño tarifario, presentada por Bonistas. 

18. Respuesta inicial redactada sobre el informe posterior a la vista 
sobre el diseño de las tarifas, presentada por Bonistas. 

19. Respuesta del Instituto de Competitividad y Sostenibilidad 
Económica (ICSE) a los informes sobre requisitos de ingresos, 
presentada por ICSE.  

20. Memorándum de Derecho en Apoyo al Trato Confidencial del 
Informe Inicial Posterior a la Vista sobre el Requisito de Ingresos, 
presentada por los Bonistas.  

21. Moción en cumplimiento de la Orden de la Vista del 12 de febrero del 
2026, presentada por la Autoridad.  

22. Moción de reconsideración y en cumplimiento de la Resolución y 
Orden del 9 de febrero de 2026, presentada por la Autoridad. 
 

C. (2) Mociones recibidas en caso de Informes de Progreso de Interconexión de 
la Autoridad, Asunto: NEPR-MI-2019-0016: 
 

1. Moción para presentar el informe de Progreso de las Interconexiones 
para los meses de octubre a diciembre de 2025 y solicitar orden de 
continuación de las vistas, presentada por LUMA. 
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2. Moción en apoyo a la solicitud de LUMA de continuación de la vista, 
presentada por SESA.  
 

D. (3) Mociones recibidas en caso de Tarifa Permanente de la Autoridad, Asunto: 
NEPR-MI-2020-0001: 
 

1. Moción para presentar el Informe Mensual de Situación en 
cumplimiento de la Resolución y Orden del 16 de julio de 2025, 
presentada por Genera. 

2. Moción para presentar el Reporte Mensual en cumplimiento de la 
Resolución y Orden del 29 de junio de 2025, presentada por Genera. 

3. Memorándum de Derecho en apoyo al trato confidencialidad del 
Informe Mensual del Contrato de Suministro de Gas Natural y de las 
Limitaciones de Intercambio de Combustible de la Moción de 
presentación del Informe de Estado Mensual en cumplimiento con la 
Resolución y Orden del 16 de julio de 2025, presentada por Genera.  
 

E. Moción recibida en caso de Plan de Respuesta a Emergencia de la Autoridad, 
presentada por LUMA, Asunto: NEPR-MI-2019-0006: 
 

1. Moción para presentar el informe trimestral de las reuniones de 
LUMA, Genera y la Autoridad para el segundo trimestre del año fiscal 
2026 y Memorándum de Derecho en apoyo a la solicitud de trato 
confidencial.  
 

F. (6) Mociones recibidas en caso de Revisión del Plan de Infraestructura a 10 
años de la Autoridad, Asunto: NEPR-MI-2021-0002: 
 

1. Moción de actualización para presentar a COR3 y FEMA la Solicitud 
de aprobación el SOW para convertir las unidades 7 y 9 de San Juan 
para que funcionen con gas natural como combustible principal, 
presentada por Genera. 

2. Moción para solicitar prórroga para cumplir con las Resoluciones y 
Órdenes del 5 y 11 de febrero de 2026, presentada por LUMA.  

3. Moción para presentar el Informe trimestral de Financiación Federal 
del segundo trimestre del año fiscal 2026, presentada por LUMA. 

4. Memorándum de Derecho en Apoyo al Trato Confidencial de la 
Moción de Genera del 9 de febrero de 2026, presentada por Genera.  

5. Moción de reconsideración a las Resoluciones y Órdenes del 5 y 11 de 
febrero del 2026 y Moción para solicitar extensión de tiempo, 
presentada por la Autoridad.  
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6. Moción para presentar plan de implementación y cronograma 
estimado de conformidad con las Resoluciones y Órdenes del 5 y 11 
de febrero de 2026, presentada por la Autoridad. 

 
G. (3) Mociones recibidas en caso de Registro Actualizado de Proyectos 

aprobados por el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora de 
Servicio Público, Asunto: NEPR-MI-2024-0001: 
 

1. Moción para presentar el informe de Situación del segundo trimestre 
del año fiscal 2026, presentada por Genera. 

2. Moción para presentar el informe de Progreso del segundo trimestre 
del año fiscal 2026, presentada por la Autoridad.  

3. Moción para presentar el informe de Situación del segundo trimestre 
del año fiscal 2026, presentada por LUMA.  
 

H. Moción recibida en caso de Revisión del Programa Comprensivo de Manejo de 
Vegetación de la Autoridad, presentada por LUMA, Asunto: NEPR-MI-2019-
0005: 
 

1. Moción para presentar el Informe de Progreso del Manejo de la 
Vegetación correspondiente al segundo trimestre del año fiscal 2026 
y solicitar aclaración.  

 
I. (5) Mociones recibidas en caso de Revisión del Presupuesto Inicial de LUMA, 

Asunto: NEPR-MI-2021-0004: 
 

1. Moción para presentar el Informe de Presupuesto en datos reales 
para el segundo trimestre del año fiscal 2026, presentada por 
Genera.  

2. Moción para presentar el informe B2A de diciembre de 2025, 
presentada por la Autoridad.  

3. Moción para presentar el Informe para el segundo trimestre del año 
fiscal 2026, presentada por LUMA.  

4. Moción para presentar informes sobre modernización de la red, 
financiación federal relacionada con los trabajos de emergencia y 
cumplimiento con las Resoluciones y Órdenes del 25 de junio de 2023 
y del 26 de julio de 2024 con relación al estado de mantenimiento y 
reparación, presentada con Genera.  

5. Memorándum de Derecho en apoyo a la solicitud de trato 
confidencial del Anejo presentado como Parte del Informe Trimestral 
de LUMA el 17 de febrero de 2026, presentada por LUMA.  
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J. (3) Mociones recibidas en caso de Plan del Período de Transición de Eficiencia 

Energética y Respuesta a la Demanda, Asunto: NEPR-MI-2022-0001: 
 

1. Memorando de Derecho en Apoyo a la solicitud de trato confidencial 
de los Anejos 1 y 2 del Exhibit 1 en Moción para Presentar las 
Respuestas de LUMA al Requerimiento de Información en 
Cumplimiento con la Resolución y Orden del 23 de enero de 2026, 
presentada por LUMA. 

2. Moción para presentar el informe de costos Administrativos del TPP y 
DR del segundo trimestre del año fiscal 2026, presentada por LUMA. 

3. Moción informativa en cumplimiento con la Resolución y Orden del 
23 de enero del 2026, presentada por la Autoridad.  
 

K. (4) Mociones recibidas en caso de Evaluación Acelerada de Propuestas de 
Proyectos de Generación renovable y Almacenamiento de Energía para 
Asegurar Incentivos Federales, Asunto: NEPR-MI-2025-0005: 
 

1. Moción en cumplimiento con la Resolución y Orden del 6 de febrero 
del 2026, solicitud de prórroga y Memorándum de Derecho en apoyo 
a la solicitud de trato confidencial, presentada por la Autoridad. 

2. Moción de notificación, registro y solicitar trato confidencial, 
presentada por Yabucoa Energy, LLC. 

3. Moción informativa sobre las Negociaciones con el Proponente 3 y 
Memorándum de Derecho en apoyo de trato confidencial, 
presentada por la Autoridad. 

4. Moción informativa y solicitud urgente de alivio, presentada por 
Proponente Interesado.  
 

L. Moción recibida en caso de Compra Competitiva de Nuevas Fuentes de 
Generación, presentada por Yabucoa Energy, LLC, Asunto: NEPR-MI-2025-
0001: 
 

1. Moción de notificación, registro y solicitar trato confidencial 
provisional.   
 

M. Moción recibida en caso de Desempeño de la Autoridad de Energía Eléctrica 
de Puerto Rico, presentada por LUMA, Asunto: NEPR-MI-2019-0007: 
 

1. Presentación del informe mensual sobre las métricas de confiabilidad 
del sistema para del mes de enero de 2026. 
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N. Moción recibida en caso de Proceso Competitivo del Plan a 10 Años Financiado 

con Fondos Federales, presentada por Genera, Asunto: NEPR-MI-2022-0005: 
 

1. Moción urgente para presentar información importante y 
actualizada sobre el estado de desarrollo del proyecto de 
generación de emergencia y generación de “black-start”, 
presentada por Genera.  
 

M. Moción recibida en caso de Revisión de Solicitud de Genera para operar Palo 
Seco MP y Mayagüez CT con Gas Natural como Combustible Primario, 
presentada por Genera, Asunto: NEPR-MI-2024-0004: 
 

1. Moción para presentar informe en cumplimiento con la Resolución y 
Orden del 23 de enero del 2026. 

 
N. Moción recibida en caso de Revisión del Plan de Remediación del Sistema de 

la Autoridad, presentada por LUMA, Asunto: NEPR-MI-2020-0019: 
 

1. Moción para presentar el informe trimestral del segundo trimestre 
del año fiscal 2026. 

 
VI. Asuntos Informativos: 

 
El Comisionado Asociado Ferdinand Ramos Soegaard dio lectura a los asuntos 
informativos del Pleno de Negociado de Energía. 
 

Desde la última reunión del Pleno, el Negociado ha emitido las siguientes resoluciones y 
órdenes: 
 
A. (34) Resoluciones y Órdenes emitidas en casos de Querellas y Revisión de 

Factura. El Negociado de Energía ordena el Cierre y Archivo de los siguientes 
casos: 
 

1. Global Manufacturing, LLC vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0297. 
2. Francisco Collazo Meléndez vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0095. 
3. Cynthia N. García Pérez vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0122. 
4. Iris D. Rivera Hidalgo vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0005. 
5. Ramón López López vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0113. 
6. Teresa Hernández Cruz vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0028. 
7. Eduardo Salas González vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0203. 
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8. Mónica Barbosa Ramos vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0028, 
0041, 0061, 0067. 

9. Mylene A. Marrero Martínez vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0098. 
10. Consejo de Titulares del Cond. Carrión Court 16 vs. LUMA, Asunto: 

NEPR-QR-2025-0329. 
11. José R. Nieves Fonseca vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2024-0172. 
12. Judith Cordero Espinosa vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0100. 
13. Suleika Ojeda Falcón vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0209. 
14. Humberto Ferrer López vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0151. 
15. Cond. Casa Magna vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0173. 
16. Doris I. Romero Candelario vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0182. 
17. Mariam Andrade vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0183. 
18. Karen H. González Cortés vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0190. 
19. Glenda M. Pérez Gerena vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0193. 
20. Migdalia Cruz Batista vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0194. 
21. David F. Michail vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0199. 
22. Juan Torres Gerena vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0211. 
23. Edlyn Pagán Otero vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0215. 
24. Eduardo Álvarez Adames vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0217. 
25. Francisco Morales Font vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0226. 
26. Luis G. Cacho Cordero vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2024-0231. 
27. Melvin Rosa Ocasio vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0233. 
28. Liza M. Pagán Morales vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2024-0239. 
29. Néstor Allende y Ana C. Colón vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-

0300. 
30. Manuel Trinidad Fontánez vs. LUMA, Asunto: NEPR QR-2025-0303. 
31. Paola M. Pérez Rivera vs. LUMA, Asunto: NEPR-QR-2025-0305. 
32. Santa Bárbara Realty vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0085. 
33. Kassandra Serrano Collazo vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0087. 
34. Carlos Hernández Avilés vs. LUMA, Asunto: NEPR-RV-2025-0093. 
 

B. Resolución y Orden emitida en el caso de Revisión del Plan Integrado de 
Recursos de la Autoridad, Asunto: NEPR-AP-2023-0004. El Negociado de 
Energía ordena a LUMA que responda a cada una de las Solicitudes Adicionales 
enumeradas secuencialmente en la tabla del Apéndice A de esta Resolución y 
Orden dentro de quince (15) días laborables siguientes a la notificación de la 
Orden. 

 
C. Resolución y Orden emitida en el caso de Informes de Progreso de 

Interconexión de la Autoridad, Asunto: NEPR-MI-2019-0016. El Negociado de 
Energía toma nota de las Mociones de LUMA del 27 de enero de 2026 y del 13 de 
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febrero de 2026. El Negociado reprograma la próxima Vista de cumplimiento 
para el jueves, 12 de marzo de 2026 a las 10:00 a.m.  
 

D. Resolución y Orden emitida en caso de Solicitud de Certificación de Compañía 
de Servicio Eléctrico:  SONNEL Power Solutions, LLC, Asunto: NEPR-CT-2025-
0006. El Negociado de Energía le concede a Sonnel hasta el 4 de mayo de 2026 
para proporcionar la información relacionada a las enmiendas necesarias y la 
documentación restante para preparar y presentar aprobaciones y 
confirmaciones necesarias para finalizar las especificaciones finales del 
proyecto que está en consideración bajo el Programa de Fiabilidad y Resiliencia 
de Energía Eléctrica CDBG-DR/MIT del Departamento de Vivienda de Puerto Rico.  
 

E. Resolución y Orden emitida en caso de Solicitud de Certificación como 
Compañía de Servicio Eléctrico: Flip Energy, Inc., Asunto: NEPR-CT-2024-
0005. El Negociado de Energía acepta la solicitud de renovación de la 
Certificación de Agregador de Respuesta a la Demanda de Flip Energy, en virtud 
de las circunstancias especiales del Plan de Periodo de Transición y el Programa 
de Respuesta a la Demanda de emergencia de LUMA. La certificación podrá 
renovarse a solicitud de Flip Energy y deberá presentarse al menos treinta (30) 
días antes de la fecha de vencimiento. 
 

F. Resolución emitida en caso de Plan Prioritario para la Estabilización de la Red 
Eléctrica, Asunto: NEPR-MI-2024-0005. El Negociado de Energía ordena a LUMA 
que incluya las modificaciones detalladas en la Orden en todos los informes 
futuros. 

 
G. Resolución y Orden emitida en caso de Revisión de Tarifa de la Autoridad, 

Asunto: NEPR-AP-2023-0003. El Negociado de Energía impone una multa de 
$25,000 a la Autoridad por incumplir con su orden del 9 de febrero de 2026 y 
con la posterior prórroga. Esta sanción se dicta al amparo del Artículo 6.36 de la 
Ley 57-2014. El Negociado también advierte a la Autoridad que cualquier 
presentación relacionada con su Moción del 9 de febrero se considerará no 
presentada.  

 
H. Resolución y Orden emitida en caso de Implementación del Plan Integrado de 

Recursos de la Autoridad y Plan de Acción Modificada, Asunto: NEPR-MI-
2020-0012. El Negociado de Energía otorga la designación y trato confidencial 
de los documentos adjuntos a la Moción del 7 de octubre del 2025 según 
detallado en la Resolución y Orden. El Negociado de Energía aprueba las 
enmiendas de los Contratos de Servicio de Almacenamiento de Energía de 
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Santa Isabel y Barceloneta, también la enmienda al Contrato de Compra y 
Operación de Energía de Barceloneta sujeto a lo descrito en la Resolución. El 
Negociado de Energía ordena a la Autoridad que presente los contratos 
actualizados dentro de los cinco (5) días laborables de manera simultánea 
tanto al Negociado de Energía como a la Junta de Control Fiscal. El Negociado 
de Energía ordena a la Autoridad a someter dentro de los cinco (5) días 
laborables siguientes la formalización de los contratos junto a evidencia que 
han sido radicados en la Oficina del Contralor de Puerto Rico. 
 

I. Resolución y Orden emitida en el caso de Compra Competitiva de Nuevas 
Fuentes de Generación Asunto: NEPR-MI-2025-0001. El Negociado de Energía 
toma conocimiento de la información contenida en la Moción del 18 de febrero 
de 2026 y concede a Yabucoa Energy, LLC el plazo solicitado de diez (10) días 
para presentar el memorando legal de confidencialidad. El Negociado de 
Energía concede trato confidencial provisional a la correspondencia adjunta a 
la Moción del 18 de febrero de 2026 en espera de la presentación del 
memorando legal. 
 

J. Resolución y Orden emitida en caso de Revisión del Plan de Infraestructura a 
10 años de la Autoridad, Asunto: NEPR-MI-2021-0002. El Negociado de Energía 
concede a LUMA la extensión hasta el 2 de marzo de 2026 para presentar la 
información solicitada mediante las Resoluciones del 5 y 11 de febrero de 2026. 
 

K. Resolución y Orden emitida en el caso de Evaluación Acelerada de Propuestas 
de Proyectos de Generación renovable y Almacenamiento de Energía para 
Asegurar Incentivos Federales, Asunto: NEPR-MI-2025-0005.  El Negociado de 
Energía toma conocimiento de la información contenida en la Moción del 18 de 
febrero de 2026 y concede a Yabucoa Energy, LLC el plazo solicitado de diez (10) 
días para presentar el memorando legal de confidencialidad. El Negociado de 
Energía concede trato confidencial provisional a la correspondencia adjunta a 
la Moción del 18 de febrero en espera de la presentación del memorando legal. 

 
VII. Casos Nuevos: 

 
La Secretaria Sonia Seda Gaztambide dio lectura a los casos nuevos. 
 
Desde la última reunión del Pleno, el Negociado de Energía once (11) Querellas nuevas: 
  

1. NEPR-QR-2026-0040: OIPC/Robert A. Martínez Padró vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 
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2. NEPR-QR-2026-0041: OIPC/Iván A. Iturrondo Rivera vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

3. NEPR-QR-2026-0042: CC Kruger Associates Corp. vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

4. NEPR-QR-2026-0043: CC Kruger Associates Corp. vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

5. NEPR-QR-2026-0044: CC Kruger Associates Corp. vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

6. NEPR-QR-2026-0045: Natalia Franceschi vs. LUMA Energy, LLC y LUMA Energy 
ServCo, LLC. 

7. NEPR-QR-2026-0046: Juan S. Sánchez vs. LUMA Energy, LLC y LUMA Energy 
ServCo, LLC. 

8. NEPR-QR-2026-0047: Minerva Díaz Aristud vs. LUMA Energy, LLC y LUMA Energy 
ServCo, LLC. 

9. NEPR-QR-2026-0048: Desiree Arcay Irizarry vs. LUMA Energy, LLC y LUMA Energy 
ServCo, LLC. 

10. NEPR-QR-2026-0049: OIPC/Noel Quiles Velázquez vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

11. NEPR-QR-2026-0050: OIPC/Edelmira Dosal Ramos vs. LUMA Energy, LLC y 
LUMA Energy ServCo, LLC. 

  
Recibió, además, cinco (5) Solicitudes de Revisión Formal de Facturas: 
  

1. NEPR-RV-2026-0013: Neysa M. Meléndez Ortiz vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

2. NEPR-RV-2026-0014: H & G Group Corp. vs. LUMA Energy, LLC y LUMA Energy 
ServCo, LLC. 

3. NEPR-RV-2026-0015: Carlos R. Vergara Henríquez vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

4. NEPR-RV-2026-0016: Herbal Biotech Pathways LLC vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

5. NEPR-RV-2026-0017: Lynnette O. Lorenzo Lorenzo vs. LUMA Energy, LLC y LUMA 
Energy ServCo, LLC. 

  
Actualmente, el Negociado tiene ante su consideración cuatrocientos cincuenta y 
tres (453) procedimientos activos, de los cuales trescientos cincuenta y seis (356) 
son procedimientos de Querellas y Revisiones Formales de Factura. Los mismos se 
desglosan de la siguiente manera: 
  

Querellas: 272 
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Revisiones Formales: 84 
Aprobaciones: 17 
Investigaciones: 6 
Procedimientos MI: 69 
Avisos de Incumplimiento: 2 
Solicitudes de Resoluciones Interpretativas: 3 

 
VIII. Asuntos nuevos 

 
La Presidenta Incidental, Comisionada Mateo Santos, le recordó al público que el término 
para presentar sus comentarios en el proceso tarifario (NEPR-AP-2023-0003) expira este 
viernes, 6 de marzo de 2026. Pueden enviar los mismos al email comentarios@jrsp.pr.gov 
o presentarlos en la Oficina de la Secretaría del Negociado, ya sea por correo o 
presencialmente. 
 

IX. Clausura 
 

La reunión culminó a las 11:46 a.m. 
 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que el pleno del Negociado de Energía de Puerto Rico aprobó el Acta por el voto 
unánime de sus miembros presentes hoy, 10 de marzo de 2026. 

 
 

 
Sonia Seda Gaztambide 

Secretaria 


